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Los dispositivos de Bloqueo/Etiquetado (LOTO) se pueden instalar en cualquier cosa 
desde maquinaria y equipo eléctrico hasta volantes y sistemas de plomería. Estos 
dispositivos LOTO evitan arranques no deseados durante el mantenimiento, lo cual 
puede provocar lesiones o algo peor.

➢ Los dispositivos de Bloqueo/Etiquetado deben ser proporcionados por el 
empleador y deben usarse solamente para operaciones LOTO y no para ningún 
otro propósito.

Un dispositivo de bloqueo utiliza un mecanismo de bloqueo para sujetar un aparato 
de aislamiento de energía de tal manera que evita la activación de una máquina o 
equipo. Un dispositivo de bloqueo puede incluir dos partes, 1) una cubierta diseñada 
específicamente que es el aparato de aislamiento de energía, y 2) un candado para 
bloquear la cubierta en su lugar.

Un dispositivo de etiquetado proporciona una advertencia destacada que se puede 
sujetar de manera segura al dispositivo de bloqueo para indicar que el equipo 
reparado no puede operarse hasta que la etiqueta y el candado puedan quitarse. Las 
etiquetas de bloqueo normalmente son rojas, negras y blancas con letras negras en 
negritas y proporcionan un espacio para un nombre e información de identificación.

Los dispositivos de bloqueo y etiquetado deben ser:

1. Suficientemente resistentes para soportar las 
condiciones del lugar de trabajo.

2. Estandarizados de acuerdo al color, forma o tamaño.

3. Suficientemente sustanciales para asegurar que no se 
puedan quitar accidentalmente.

4. Etiquetados para identificar al empleado específico 
autorizado para aplicarlo y eliminarlo.

OSHA Estándar 1910.147(c)(5)(ii)(A)(1) Los dispositivos de bloqueo y etiquetado deben 
ser capaces de resistir el ambiente en el cual están expuestos durante el periodo máximo 
del tiempo que se espera que este expuesto. 

➢ Las etiquetas de etiquetado se adjuntan al candado para indicar que el equipo 
está bloqueado y para identificar al dueño del candado.

➢ Los dispositivos de etiquetado deben advertir a los empleados con instrucciones 
claras como: No Encender, No Abrir, No Cerrar, No Energizar o No Operar.
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➢ Los dispositivos de bloqueo eléctricos se aplican después de que la energía se 
apaga y evitan que el equipo se energice durante el mantenimiento. Ejemplos:

• Los bloqueadores de disyuntores mantienen los disyuntores en la posición de 
apagado

• Los bloqueadores de interruptores eléctricos evitan que se encienda un 
interruptor

• Los bloqueadores de enchufe aseguran que un cable de alimentación no se 
inserte en un tomacorriente.

➢ Los dispositivos de bloqueo de válvula se aplican después de que la válvula se ha 
cerrado y evitan que la válvula se abra mientras se realiza mantenimiento a la 
tubería o al equipo. 

➢ Los bloqueadores de cable son útiles para bloquear múltiples fuentes de energía y 
se pueden flexionar alrededor de dispositivos difíciles de bloquear, como manijas 
y válvulas de compuertas.

➢ Otros dispositivos están diseñados específicamente para bloquear volantes, 
cilindros de gas, equipos neumáticos, cables de batería, botones de control y más. 

➢ Las cajas de bloqueos grupal se usan cuando múltiples personas están dando 
servicio al equipo al mismo tiempo.
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